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REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon

so XllI, y como Reina Regente del Reino,
Vengo ffl1 nombrar Gobernador militar del c8.5tillo de

Monjuich de Barcelona, al general de brigada Don Alfre
do Gasellas y Carrillo, que actualmente desempefia el
cargo de Jefe de la primera brigada de la quinta división.

Dado en San Sebastián á diez y siete de septiembre
de mil ochocientos noventa y nueve.

MARÍA ORISTINA
El ministro de la Guerra,

OAMILO G. DE POLAVIEJA

--<:::$::>--

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de la
quinta división, al general de brigada Don Francisco
Galhis y Abella, actual Gobernador militar de la pi'o
v!ncia de Segovia.

Dtldo en San 8ebastián á diez y sieíe de septiembre
de mil.ochocioo'tos noventa y nueve.

MARÍA oRISTINA
, El Ministro de la Guerrlt,

OAMILO G. DE POLAVIEJA

--<5ó<>--

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provin
cia de Segovia, al general de brigada Don Francisco
Cabello y Echenique, que actualmente desempeña el
cargo de Vocal de la segunda seJcción de la Junta Oon
sultiva de Guerra.

Dado en San Sebastián á diez y siete de septiembre de
mil ochocientos noventa y nueve.

MARíA. ORISTINA
El Min~tro de la Guerra,

OA.1\fILO G. DI POLAVllilJA.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alf<)ll'"
so XIII, Ycomo Reina Regenté del Reino,

Vengo en nombrár Vocal de la segUnda sécci6n dé la
Junta Oonsultiva de Guerra, al generai de brigada Don
Diego Ollero y Carmona, que actualmente desénrpe
ña, en comisión, el cargo de Oomandante general de Ar
tillería de la sexta región.

Dado en San Sebastián á diez y siete de septiembre de
mil ochocientos noventa y nueve.

MARÍA ORIaTINA
El Ministro de la Guerra,

OAMILO G. DE POLAVIEJA

~

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon..
so Xli, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en comisión, Oomandante gene~

1'1'1.1 de Artillería de la sexta región, al general de brigada
Don Julio Fuentes y Forner.

Dado en San Sebastián á diez y siete de septiembre de
mil ochocientos noventa y nueve.

MARíA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

OÁllllLO G. DE POLAVIEJA

REALES ORDENES
StT:BSECBE'rABÍA

DESTINOS
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por 61 general de ,

brigada D, Alvaro Arias y Martínez, gobernador mifitar de
la provincia de Bantander, la Reina Regente del Reino, en
nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido
disponer que el comandante de Infantería D. Vicente Sevil y,.
Peralta, cese en el cargo de ayudante de campo de dicho ofi
cial general.

De real orden lo digo á V.:ID. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de septiembre de 1899.

El General encargado a'si despachÓ,

MAltUNO CA:1"D:/llF'ÓN
Señor CapiMn general del Norte.
Señor OrdenallOill dé pagos de Guerra.
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RESIDENCIA
Excmo. Sr.: Visto lo manifestado por V. E. á este Mi

nisterio con fecha 14 del mes actual, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha
servido autorizar al general de brigada D. Joaquín Callanyes
y Oleinellas, para que fije su residencia en Zaragoza, en si
tuació~ de c~rtel.

De;~real OJ;g,en lo digo á V. E. para. su conocimiento y
fines correspondien.tes. Dios guarde á V. E. muchos añof!.
~dr~9-18.~e s~ptiembJ:e de 1899.

1 ~ El General encargado nel despacho,

M.A.RIAl':'lO C.A.PDEPÓl':'l

Señor Capitán general de Aragón.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.-. -

SECCIÓN DE ES'rADO :MAYOR y CAUPAitA
RETIROS

Excmo. Sr.: A~cediendo á lo solicitado por el oficial
primero del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares D. Julián
Cerezo Gareía, con destino en el Gobierno militar de Santo
ña.,.J.a..Reiilll., Regente del Reino, en nombre de su Augusto
Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien concederle el reti

.ro, para esta corte y. disponer qne canse baja, por fin del mes
actpal"en, el cuerpo á que pertenece; resolvien(lo, al propio
tiempo, que desde 1.0 de octubre próximo venidero se le
abone, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, el ha
ber provisional de 225 pesetas mensuales, ínterin se determi
na el definitivo que le corresponda, previo infórme del Con
aejol3upremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V.:ID. para' su conocimiento y
fines consiguientes. Dioo guarde á V, E. muchos años.
Madrid 16 de septiembre de 1899.

El General eneargado del despacho,
M.A.RIAl':'lO C.A.PDEPÓl':'l

Señor,Ordenador, de pagos de Guerra.
Señores Capitanes generales de la primera y sexta regiones.

-.-
SEC'CI6N DE AR'rILLERÍA

MATERIAL DE ARTILLERÍA
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina

Regente·del IOOino,~ tenido á bien aprobar el presupuesto
importante 3.020 pesetas, formulado por el parque de Arti
llería del Ferrol, para conducir el material que ha de em
plearse en la batería de salvas de aquella plaza. Es asimismo
la voluntad de S. M., se manifieste á V. E. que se han dado
las órdenes oportunas para remitir a aquel parque los dos
marcos que solicita.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
9.emás efectos. Dios guarde a·.y. E. muchos aftoso Madrid
16d'6 septiembre dé 1899.

El General encargado del despacho,
MARIAl':'lO C.A.PDEPÓl':'l

~ñol';CapiM,n general de Galicia.
SifibrOr'denador de pagos de Guerra.

-.-
SEOCIÓN DE INGENIEROS

ZONAS POLÉMICAS
,."

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. en
su escrito fecha 1.0 del corriente, al cursar la inl'tancia pro·
movida por el vecino del Ferrol D. Enrique Casas y Núíiel1l,
en súplica de permiso para construir una Casa de llueva

planta en terrenos que posee en el sitio denominado (La
Granja» del lugar de Villar de Joane (Serantes), dentro de
la tercera zona polémica de la citada plaza, el Rey (q. D. g.),
y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á lo solicitado por el recurrente, siempre que la su
perficie edificada, comprendido el cuerpo saliente para excu
sados, no exceda de la 15.· parte del total de la finca, ó~
100 :r;t 2,00 escasos, y sin disponer, el desvM y bohardilla d,e
modo que sean habitables; debiendo además ajustaxse l~

obras á lo indicado en los planos presentados, y empezarh:v3
y terminarlas dentro del plazo de un año, á partir de la fe
cha de esta concesión, que se considerará caducada en caso
centrarío; y quedando, por último, sometidas en todo tiempo
á las disposiciones vigentes ó que se dicten en lo sucesivo
sobre edificaciones en la3 zonas polémicas de las plazas de
guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
16 de septiembre de 1899.

El Génarall encargado del despacho,
MARIAl':'lO C.A.PDEPÓl':'l

Señor Capitán general de Galicia.

Ecxmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E-. en su
escrito fecha 30 de agosto próximo pa...<Wlo, al cursar la ins·
tancia promovida por el vecino de Gerona D. Ginés Canet,
en súplica de autorizaCión para variar la distribución inte
rior de una casa, aumentar su altura y substituir la tejavana
por un desván para granero y construir una cerca para ce"
rrar un patio contiguo á la casa, todo ello en terreno situado
en la antigua carretera de Barcelona, dentro de la zonapolé
mica de la citada plaza, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre.
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á las
obras de variación de altura y distribución interior que se
indican en 108 planos acompañados, pero en lo que respecta
á la cerca, ésta solo podra ser de simple valla ó alambrada
sobre zócalo de mampostería de om,30 de espesor y altura.,
y en cuanto al desván no puede consentirse por ser contra
rio á las prescripciones vigentes; debiendo en lo demás ajus
tarse las obras á los planos presentados y empezarlas y ter·
minarlas dentro del plazo de un año, contado desde la fecha
de esta concesión, que se considerara caducada en caso con·
trario; y quedando, por último, sometidas en todo tiempo á
las di,sposiciones vigentes ó que se dicten en lo sucesivo so·
bre edificaciones en las, zonas· polémicas dl!das plazas' de-'
guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios. guarde á V. E. muchos aíáos. Ma;"
drid 16 de septiembre de 1899.

El General encargado del despa.cho,
MARIAl':'lO C.A.PDEPÓl':'l

Señor Capitán general de Cataluña.

SECCIÓN DE O'O'En:roS DE-SEnVICIOlrESPECíALEa
ASIGNACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curs6 á'
este Ministerio en .5 dI) julio último, promovida por el médi.
co segundo D. Pablo Salado Fernández, en súplica de abo.
no de asignaciones, el. Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reí·
11a Regente del Reino, ha tenido 'á bien l'esolver que por la
Comisión liquidadora de la Caja general de Ultramar, y con
arreglo á la real orden de 28 de marzo próximo pasado
(D:O. núm. 69), se abonen al interesado las1.562~50 pese..

(

,
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Új.¡3, importe <le la€! asignaciones no percibidas de los meses
d!'l septi!3rnbre, octubre, noviembre y diciembre de 1898 y el
q.epósito <le g~antia de las mismas que acredita tiene hecho
ep' la. caja <lel primer batallón del regimiento Infanteria de
Burgos núm. 36.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efpctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
16 de septiembre de 1899.

El General encargado del despacho,

l\IARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge
neral de Ultramar y Jefe de la Comisión liquidadora de
la Intendencia militar de Cuba.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 22 de agosto último, promovida por el
primel teniente de Movilizados de Cuba D. Manuel Antonio
Barosella y Rey, en súplica de que se le abonen tres pagas
como á todos los demá6 movilizados, el Rey (q. D. g.), Yen su
nombre la Rein¡¡, Regente del Reino, ha tenido á bien resol
ver que, previa la justificación correspondiente, se apliquen
al interesado los beneficios á que le puedan dar derecho las
reales órdenes de 12 de agosto y 26 de noviemhre del año
próximo pasado (C. L. núm. 277) y·(D. O. núm. 265).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimie:p.to y
demás eÍectos. Dios guarde á V. E. muchos añoª. Madrid
16 de septiembre de 1899.

El General encargado del despacho,
MAEIANO CAPDEPÓ:tf .

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Inspector de de la Comisión liquidadora de la Caja
~eral de Ultramar y Jefe de la Comisión liquidadora de
la Intendencia militar de Cuba. .

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
á este Ministerio en 7 de marzo último, promovida por el co
misario dé guerra de primera clase, regresado de Cuba, Don
Jaime Marquet Riera, en súplica de pagas de navegación, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien considerar al recurrente comprendido en el
arto 172 del reglamento de revistas vigente, y por lo tanto con
derecho al abono de las dos pagas que solicita á razón de
cuatro quintos del sueldo de su empleo en Ultramar, ha
ciéndose el abono por la Inspección de la Comisión liquida.
dora de la 'Caja general de Ultramar, con arreglo á la real
orden circular de 28 de marzo próximo pasado (D. O. nú
mero 69), reintegrando á la vez al presupuesto de la Penin
sula, el importe de los dos meses de sueldo consecutivos á la
fecha de su alta en la misma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de septiembre de 1899.
'., . El Gen~rl\l encargado dei d~sp~cho.

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Inspector de la Comisión liquidadol'a de la Caja ge·
neral de Ultramar, Ordenador de pagos de Guerra y Jefe
de la Comisión liquidadora de la Intendencia militar de
Cuba.

TRANSPORTES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida en 22
de julio ítltimo por el capitán de MiÜcias de CabalIeri~ rión'
Ernili~ Díaz y l3enítep!, afecto para ~aberes á la Zona de M;;¡..
drid núm. 57, en súplica de que se conceda pasaje pOlO cuen·
tn del Estado, desde Ouba á la Peninsula, á su esposa Doiía
ValerÍlina Ojeda y seis hijos, residentes en Cimarrones (Ma~
ronzas), eÍ Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado el pasaje
que solicita, con arreglo al telegrama de 18 de septiembl:e del
año próximo pasado.

De real orden 10 f1igo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..
drid 16 de septiembre de 1899.

El Gencral encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitanes generales de la segunda, sexta y octava re:
giones, Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja
general de Ultramar y Jefe de la Comisión liquidadora de
la ¡ntendencia militar de Cuba.

, ..

Excmo. Sr.: ~l Rey (q. D. g.), Y e~ ~u ~ombre la ~einll.

Regente del Reino, ha te:qi~o á ~ien resolver gue el ~bono <le~,

importe del pasaje ~'eglamenta~io d(j Cuba á la Penfnsula,
concedido al oficial primero de Administración :Militar Don
Félix Mal'tínez lIerrera, por real orden de 18' de abr:i+ último,
(D. O~ núm. 86), se satisfaga ~l interesado por lll¡ ComisiÓ'll
liquidadora de la 'Caja general de Ul~ramar con ca¡rgo al fop.
do d!3 repatriados, según determina la real orden de 28 de
marzo de este año (.p. O. núm. 69), 1;1~a vez que el illteresq.o
formuló su petición con fecha anterior al 30 d~ jqniQ p:¡:ó:;i
mo pasado.

De real orden lo d~go á V. E. para su. conocimien.to y <:le•.
más efectos. Dios gaarde á V. E. muchos a~os. M~d.rid

16 de septiembre de 1899.
El General encargado del de\>paW1o.

MARIANO CAPDEPÓN

Sefior Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores I~spector de la Comisión liquidadora de la Caja ge.
neral de Ultramar y Jefe de la Comisión liquidadora de
las Subinspeciones de las armas generales de Ultramar •.

-.-
S¡CQIÓN DJ!1 ADMINISTRACIÓN UILITA:B,

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Rt'gente del Reino, se ha servido promover al empleo dé au.
xiliar de primera clase del Cuerpo Auxiliar de Administra
ción Militar, al de segunda mll,s antiguo yen condiciones de
obtenerlo D. Manuel Plaza Villa, el cual continuárá destimt.
do en la furcera región.

~ ])e.real orden 10 mgo'á Y. E. paJla su, conoéhl'1ien1t>·'
demás efectos. Dios guarde á V. E. mu{)hos años. Madrid
16 de septiembre de 1899.

El General encargado del de8pMho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Capitán general de Valencia.
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PÉRDIDAS DE MATERIAL, GANADO Y EFECTOS

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa plaza
con motivo de la pérdida, por inutilidad, de 7.860 kilogramos
de bacalao pertenecientes al depósito provisional de viveres
mecto lÍo la faotoria de subsistencias, del que no resulta res
ponsabilidad para persona alguna determinada, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
~enido lÍo bien declarar la irresponsabilidad de los funciona
rios encargados de su custodia, como caso comprendido en el
~, 12 <wl reglamento de 6 de septiembre de 1882, y dispo
ner su baja en las cuentas respectivas, con sujeción á las
prescripciones reglamentarias.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios "guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de septiembre de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

. Señor Comandante general de Cauta.

Señor Ordem~dor de pagos 4e Guerra.
~

RACIONES
Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E. á este

Ministerio en 21 de julio qm~o, promovida por el soldado
inválido Gumersindo Pérez Incógnito, en súplica de abono de
las raciones de pan que le correspondieron en los meses de
mayo de 1896 á fin de enero de 1897, en que estuvo agregado
al regimiento Infanteria de Isabel la Católica núm. 54, como
regresado de Cuba por inutilizado en campaña y en expec
tación de ingreso en ese cuerpo, el Rey (q. D. g.), Y en su
nambre la Reina Regente del Reino, teniendo presente que
el interesado tiene derecho lÍo dichas raciones, que no percibió
en especie por causas ajenas á su voluntad, ha·tenido lÍo bien
acceder á·lo solicitado; disponiendo, al efecto, que el expre
sado regimiento, á quien corresponde, haga la reclamación
en adicionales á los ejercicios cerrados de 1895·96 y 1896-97,
justificadas con ajustes mensuales y valorándose las raciones
á los precios de beneficio que tuviesen en cada mes en la
mctoria del punto en que residiera la plana mayor delouer
po, para que, después de liquidadas, puedan incluirse en el
primer proyecto de presupuesto que se redacte, como Obliga
ciones de ejercicios'CB7Tados que carec8n de Ct'édito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
16 de septiembre de 1899.

El General encargado del despacho,

~o CAPDEPÓN

Séñor Comandante general del Cuerpo y Cuartel deInválidos.
Señores- Capitán general de la octava región y Ordenador de

pagos de Guerra. -.-
SECCIÓN DE' SANIDAD MILITAR

PLANTILLAS
Excmo. Sr.: Para uniformar en la plantilla del Cuerpo

de Sanidad Militar la categoría de los jefes de las farmacias
militares de Madrid, que en la actualidad resulta ser de sub
inspector de primera clase en una de ellas y de subinspector
(le segunda, en las tres restantes, y al propio tiempo harmoni·
zar la del jefe del detall del Laboratorio Ceutral con la de di·
rector, del mismo, que elil inspector de segunda clase, el Rey.
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer que en dicha plantilla se asigne
en lo sucesivo al citado laboratorio el subinspector de pri.
mera clase señalado para la farmacia militar núm. 1, y á és
ta el de segunda que figura. en aquel establecimiento, puesto

que con esta medida se consigue el fin indicado sin altera
ción ninguna para 19S presupuestos, por estar en ellos como
prendidos ambos jefes. Es asimismo la voluntad de 8. M., que
dicha modificación en los destinos de referencia se haga
desde luego, por ser conveniente para el servicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
16 de septiembre de 1899.

El General encargado del despacho,
MAlUANO CAPDEPÓN

Señor Capitán genexal de Castilla la Nueva.
Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

~

SERVICIOS SANITARIOS

Oircular. Excmo. Sr.: Con el fin de que la entrega de
articulos medicinales ó desinfectantes por laa farmacias mili
tares á las inspecciones sanitarias establecidas por consecuen
cia de la peste bubónica, se verifique bajo un criterio único
y que en tiempo oportuno pueda reclamarse al Ministerio de
la Gobernación el reintegro correspondiente, en virtud de lo
que determina la real orden de 17 de agosto último (D. O. mí..
mero 180), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha senido disponer que por dichas· faro
macias se faciliten los pedidos de referencia, previa oxden de
despacho por la autoridad militar de la plaza en que tenga
lugar, debiendo los jefes de aquellas dependencias formali
zar por fin de cada mes relación de todo lo suministrado,
acompañando como comprobantes 108 pedidos originales, de
los que se quedarán con copia, debidamente autorizada, si
no fuesen duplicados; cuyas relaciones se remitirán dentro
de la primera decena de cada mes, por los directores de los
hospitales militares al del laboratorio central, que lo efectua
rá oportunamente á la Sección de Sanidad Militar de este
Ministerio tan luego haya totalizado las relaciones mencio
nadas, valorándolas por la tarifa de hospitales y recargan
do el importe á que asciendan con el gasto de transporte y
envases y los generales de este servicio.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y de-
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
16 de septiembre de 189B.

El General enoat'lr<ldo del deJip~oj;J.o,

MARIA,NO C.A.PnEfó~
Señor.... -.-

SECCIÓN DE roSTICIA y DE.RECHOS PASIVOS
DESTINOS

Excmo. Sr.: De conformidad con lo p.ropuesto por V. E.
en su escrito de 24 de agosto último, el Rei (q. D. g.), y en
su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido d~po·

ner que, en atención al mal estado de su salud, cese en el car
go de juez permanente de ese distrito, el comandante ~e

Caballería D. Juan Morales Veneroso, el que quedará de re
emplazo por un año con arreglo á lo dispuesto en la real or
den de 16 de mayo de 18"5 (C. L. núm. 132), substituyéndole
en dicho cargo el del propio empleo y arma D. José Dome
nech Gironés, que se halla en situación de excedente en esa
región..

De real orden lo digo á V. E. par~ su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
16 de septiembre de 1899.

El General enCllJ'gllQ.o del d~pacho.

MARIANO CAPDE1:rÓN

Señor Capitán general de Andalucia.

Señor Ordenador de pagos de Guel'ra.
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El General euca;gado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

8eñoc Capitlin general de Galicia.

Señor Pl'esidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

~

o;"./Jular. Excmo. Sr,: A petición del Capitán general
di Castilla la. Vieja. y para fines de justicia, el Rey (que Dios
guarde), y en 6U nombre la Reina Regente del Reino, se ha
servido disponer que por las Comisiones liquidadoras de los
ouerpos disueltos del ejército de la isla de Cuba, se mani
fieste El. este centro si ha perteneoido ó no á ellos el soldado
fallecido Gregorio Arias García.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y de.
más efectGs. Dios guarde á V. E, muchos años. Madrid
16 de septiembre de 1899.

El General encargado del despacllQ.

MARIANO ÚAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andaluoia.

~

LIeENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cm"ó á este
Ministerio en 22 de agosto último, promovida por el te..
nientecoronel de Infanteria, retirado, D. Federico Possa y Orw
tiz, en súplica de licencia por tiempo ilimitado para Puerto
Principe (isla de Cuba), á fin de evacuar asuntos propios, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei,na Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder al interesado la licencia que soli·
cita I debiendo dar éste conocimiento al Ministerio de Ha
cienda del día que sale de España, haber anual que disfruta,
y caja por donde lo percibe; justificando inensuálmente su
existencia y aptitud legal ante el representante ó agente Con
sular de España el'l el punto donde resida, con arreglo á lo
dispuesto en las instrucciones de 17 de septi9mbre de 1870
y 25 de febrero de 1885, dictadas por el Ministerio de Ha·
cienda, á las que queda sujeto, así como á las que en lo su
cesivo se dicten para las clases pasivas residentes en tll ex
tranjero.

De real orden lo digo á V. E. para SU conocimiento y
demás efectos. Dios guárde á V. E. muchos a.ños. Madrid
16 de septiembre de 1899.

El General encargado del despacho,
MARIANO CAPJ)EPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

demás efectos. Dios guro:de á. V. E. muchos años. Madrid.
16 de septiembrl'l. de 1899.

PENSIONES

Excmo. Sl1.: En virtud de lo determinado en el real de
creto de 4 de ablil del corriente año (D. O. núm. 75),' y de·
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra;
y Marina en 24 de a~osto último, ha tenido á bien disponer
que la pensión anual de 1.780 pesetas que con arreglo á la
tarifa de Indias fué señalada por las cajas de Ouba, según
real orW de 11 de ~u.niQ.delS88, á 1),' GJle¡'.orio Caldés Caste,!

El General encargado del despacho.
MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á eeté
Ministerio en 20 de agosto último, promovida por el tenien.
te coronel de Infantería, retirado, D. Enrique Oi'áa y:i3ravo,
en súplica de licencia por tiempo ilimitado para Manila
(Filipinas), á fin de atender á asuntos de familia, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder al interesado la licencia que solicita,
debiendo dar éste' conocimiento al Ministerio de Haciendg, .
del día que sale de España, haber anual que disfruta y caja
por donde lo percibe; ju'stificando además mensualmente su
existencia, y 3:ptitud legal ante el representante ó agente Con·
sular de España en el púnto donde resida, con arreglo á lo
dispue13to en las instrucciones de 27 de septiembre de 1870 y
25 de febrero de 1885, dictadas por el Ministerio de Hacienda,
á las que queda sujeto, así como á las que en lo sucesivo se
dicten'para las clases pasivas residentes en el extranjero.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
16 de septiembre de 1899.

El General encargado del despacho,
~rANO CAPDEPÓN

Señor...

INDULTOS

Excmo. 'Sr.: De conformidad con lo expuesto por V, E.
en su esorito de 24 de abril próximo pasado, y por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina en 31 d~ agüsto último, el
Rey (q~ D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
~e ha servido oonm:nt.1r al soldado Julio de la Iglesia Incóg
nito, la pena de seis años y un dia de prisión militar ma
yor, que por abandono de guardia en lugar declarado en
estado de guerra le ha sido impuesta en esa región, por la
de seis meses y Un dia de prisión militar correccional, sir.
viéndole de abono la mitad del tiempo de prisión preventiva
sufrida! .

De real 0rden lo digo á V. E. para su <!onocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mu'Chos años. Ma·
'arid 16 de septiembre de 1899.

El General encargado del despacllo,
MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidel'lte del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

.Excmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por V. E.
en su esorito de 24 de noviembre próximo pasado, y con la
acordada del Consejo Supremo de Guerra y Marina de 31 de
agoilto último, el Rey (q, D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido conmutar por 20 años de
cadena la pena de cadena perpetua que en 17 de octubre de
1881 se impuso en esa región al soldado Agustin Cuenca Je·
rónimo, por el delito de asesinato, quedando subsistente la
de cuatro añoe de presidio mayor á que además de la conde
na perpetua fué condenado en la misma sentencia por el
delito de robo,

De real'orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
delin'ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.' Madrid
16 de septiembre de 1899.

Excmo. Sr,: En vista de la instancia promovida pov
el confinado en la penitenciaria de Granada, Prudencio Var
gas Farrar, en súplica de que, como' comprendido en el caso
euarto del real decreto de 29 de marzo último (D. O. núme·
1'a 70), se le indulte del resto de la pena que se halla sufrien·
do, el Rey (q, D. g.)) Y en su nombre la Reina Regente del
Reino, de conformidad con lo expuesto por V. E. en su es
crito de 1.0 del mes actual, se ha servido desestimar la pre·
tensión del recurrente.

De real orde~ lo digo á V. E. para su conocimiento y
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litinbs, en concepto de huérfano del farmaceutico mayor de
Sanidad Militar D. Jaime, se abone ál interesad.o, por la Pa
gaduria de la J uritá de Clases Pasivas, desde 1.0 de enero del
año actual, reducidá al importe de 1.125 pesetas anuales, que
es la que le corresponde por el rei51amento del Montepio Mi
litar, y cuyo beneficio percibira por mano de la persona que
legitimamente le represente CO)110 tutor, hasta el 24 de abril
<le 1902 en que cumplirá los 24 áñcis de edad, ó antes si ob
idene empleo con sueldo del Estado, provincia ó municipio;
008audo el 31 de diciembre de 1898 en su antiguo mayor se.
:ñffih.miento, previa la correspondiente liquidación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
J,.6 de Septiembre de .l~9.

El General encargado del .despacho,

11ARIANO CAPDEPÓN
" '1' ' • , ,

~ñor ftRipitán general de Valencia.
4t • • •

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la primera regió~.

',,;~c~o.'Sr.: E~ Rey (q.D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo iuformado por el Con
.sejo S\lpremo .de,.Guerra y MarVl~" en 30 de agosto último,
:ha, tenido á, bi~n conceder á D.a Maria Josefa Marti Delsors,
viüda del' veterInarÍo prim~ro del cuerpo de Veterinaria Mi
litar, cpn, slle,ldo, de veterinario mayor, D. José Roig Fono
llosa, la pensión, anual de'l.125 pesetas, que le corresponde
como comprendida en la ley de 22 de julio de 1891; la cual
pensión se abonará a lá interesada, mientras permanezca en
dicho estado, por la Delegación de Hacienda de la provincia
p'e Va¡ltj.dolid, á parti¡; del ~8 de agosto de 1898, siguiente día
áldei .ó~ito del cáusante; habiendo resuelto á la vez.S. M.,
con, arr~glo a,laley de presupuestos de Cuba de 1885-86
(C, ,!J. nú:QJ-.., 29p), y.teniend() en, cuenta. 10 determinado en
eL~ea~ ~~cretp <le 4,9.e abril.pr(¡xir~lOpa?Udo (D. O. ~úm .. 75),
\ll,fe la :recuJ:r~nte tiene derecho desde la propia fecha 28 de
agoai¡o4e 1~.9~.4a~ta el1.~ de en:erodel año actua,,!, ála bo
:Uific.ac~óp- del t~rp¡o"dala referida ea:nti<J,ad, importante 375
pel3~tas, que le será &'l.tisfecho por las cajas del Ministerio de
Ultnunar. , , .
. ..q~ ;.~~9rden 1~9..igQ á, V. E. pa;a S~l conocimienÚ\.y
~rll].ás e~eotos... " D,i9S, zuarde á V. E. muchos años. 1\1a
drid 16 de septiembre de 1899.

El General encargado del despa<¿ho,

MARIA;:\o CAPDEPÓN

Señor ciapitfm general de Castilla la Vieja.. ,
Señor Presidente del Consejo Supremo de--Guerra y Marina.

Excm~. Sr.: E~ virtud de lo determinado en el real de
creto de 4 de abril del corriente año (D. O. núm. 75),el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerno con lo informado por el Oonsejo Supremo de Guerra
v Marina en 26 de agosto próximo pasado, ha tenido á bien
disponer que b pensión anual de 625 pe¡;etas, con el aumen.
to de la bonificaoión del tercio de dicha slma, importante
208'33 pesetas, abonable esta última por las cajas de Ouba,
que por 1'001 orden de 21 de cnero del afio actual fué concc·
dida ÉL n.a María de la Concepción Bravo Ramirez, en concep
to de viuda del capitán de Infanteria, retirado, D. Antonio
Muñoz Lobo, se acumulen ambos beneficios, que forman un

total de 833' 33 pesetas anuales, y desde 1.o de enero último
se abone á la interesada por la Delegación de Hacienda de
Sevilla, ínterin permanezca en dicho estado', previa la cor:roo~

pondiente liquidación.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efecto!!. Dios guarde á V. E. muchos añóa. Madrid
16 de septiembre de 1809.

El 'G enerll.l encargildo del despachó,

MAlUANO OAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 31 qe agosto último,
ha tenido á bien <t>nceder á D.a Salvadora Fayos Ortiz, doña
Francisca y D. Francisco Castelló. Ruescas, en concepto de
viuda de la segundas nupcias y huérfano~ de laR primeras;
respectivamente, del primer teniente de Infanteria, retirado,
D. Francisco Castelló Pérez, la pensión anual de 470 pesetas,
que les corresponde como comprendidos en la ley de 22,dé
julio de 1891; la cual pensión se abonará á los. interesados
por la Delegación de Hacienda de la provincia de Alicante,
á partir del 19 de agosto de 1898, siguiente día al del óbito
del causante, y se distribuirá en esta forma; la mitad á la
viuda mientraS permanezca en dicho estado, y la otra mi
tad por partes iguales entre los enteI;tados D." Francisca y
D. Francisco Castelló Ruescas, aquélla lnterin se conserve
soltera y éste hasta e18 de diciembre de 1898, en que cum
plió los 24 años de edad, y desde esta fecha en adelante, la
parte vacante por el referido varón le será acumulada asú
hermana D.a Francisca, la que percibira el beneficio púr
mano de la persona que legalmente la represente, una vez
que el repetido huérfano D. Francisco obtendrá su parte por
si ~ismo, atendida su mayor edad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento j
demás efectos. Dios,~arde á V. E. muchos años. Maddd
16 de"septiembre de 1899.

El General encargado del despacho,

M.mINo 'CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Valencia•

señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma:r:ina~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D.a Saturnína MarÚnez Conde, viuda del segundo 'teilÍe'nte de
Infanteria de la escala de reserva D. Raimundo Martinez
Conde, en solicitud de mejora de la penpión de 547'50 pese
tas al año que le fué otorgada por real orden de 13 de
marzo último, fundándose para ello en que á su citado espo
so, sie.ndo sargento obtuVq el r:eferido empleo d.e segtlpdo te
te~iénie cbmó recompensa 'por 16s ni.hitbs' que'¿c>Il'trajo y
herida que recibió en los combátes sostenidos contra los in
surrectos de la isla de Ouba el 11 de mayo de 1897; y resul·
tandocomprobado dicho extremo con los antecedentes que
se acompañan, el Rey (q, D. g.), y en su nombre la Rein~

Regente del Rrino, de o,()l1erdo con lo informado por el
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina en 22 de ágostopró
ximo pasado, ha tenido abien acceder a la petición do la in
teresada, y en su conseouencia concederle la pensión anual de
638'75 pesetas, que le corresponde como comprendida en la
ley ~e 8 de julio de 1860, y cuyo nuevo beneficio se lo abo
nará, mientraS pexmaneZCH viuda, por la Delegación de Ha-
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cienda de la provincia de Zamora, á partir del 11 de septiem
bre de 1897, siguiente clia al del óbito del causante; debiendo
deducirsele, previa liquidación, las cantidades que hubiese
percibido por cuenta de su referido anterior señalamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V.E. muchos años. 'Madrid
16 de septiembre de 1899.

El General encargado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista· de la instancia prómovida por
Josefa Sánchez Migallón, madre de Andrés Buenamañana,
soldado que fué del ej~rcito de Cuba, en solicitud de pen
sión; y careciendo la interesada de derecho"á-dicho beneficio,
según la legislación vigente, una vez que el causante falleció
de enfermedad común, el Rey (q. n. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto
por el Consejo Supremo deGuerra y Marina en 2 del corriente
mes, se ha servido desestimar la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de septiembre de 1899.

El General enca.rgado del despa.cho,
MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

I derado pobre en sentido legal, careciendo pór lo tanto de de
~ recho á di~ho beneficio, .segtín la legislación vigente, el Rey

(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, de
conformidad con. lo expuesto por el Consejo Supremo d
Guerra y Marina en 2 del corriente mes, -se ha servido des
estimar la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde 'á V. E."muchos·años. Madrid
16 de septiembre de1899.

~ El General encargado del despacho,
¡ MARiANo CAPDEPÓN

I Señor Capitán general de Cataluña.

1Señor Presidente del Consejo Suprem<? de Guérra y Marina.

ExcD$. Sr.: En vista de la instancia promovidaipor.
Sabina Vega Saéristán, viud'a de 'Máximo Sanchez Díaz, sol·
dado que fúé del ejército de Cuba, én solicitud de pensión;
y careciendo la interesada de derecho á dicho beneficio, se
gún la legisla~ón vigente, puesto que el causante falleció
de enfermedad común, el Rey (q. D. g.), y su nombre la
Reina Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 2 del corrien
te mes, se ha servido desestimar la referida instancia.

De real'orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid'
16 de septiembre de 1899.

El General encargado del despacho.
MARiÁNo 'C'AiDEPÓÑ '

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y ·Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
lfagín Miret Juvé. padre de Magín Miret Castro, soldado que
fué del ejército de Cuba, en solicitud de pensión; y como Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen SU nombre la Reina
quiera que el interesado, atendida la cantidad que satisface \ Regente del :Reino, de acuerdo coú lo iÍlformado por ese
por subsidio industrial, no puede considerarse pobre en sen- ~ Consejo Supremo, ha tenido á bien conceder á los compren
t~do legal, careci~md~ por l~ tanto de derecho á dicho benefi- í didos en la siguiente rel~ci6n, que empiez~ con D.s Bonifacia
CIO, según la legIslaCIón VIgente, el Rey (q. D. g.), yen su I Argiielles Fuentes y termma con Manuela Sanchez Carrascosa,
nombre la Reina Regente del Reino, de conformidad con lo ~ por los conceptos que en la misma se indican, l~s pensiones
expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Murina en 2 anuales que se les señalan, como comprendidos en las leyes
del corriente mes, se ha servido desestimar la referida ins- ó reglamentos que se expresan. Dichas pensiones deberán
tancia. satisfacerse á los interesados por las Delegaciones de Hacien-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y da de las provincias que se mencionan en la susodicha rela
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid ción, desde las fechas que se consignan; en la inteligencia de
16 de septiembre de 1899. 'que los padres de los causantes disfrutarán de,l ~én~ficio en

El General encargado del de!pacho, coparticipación y sin necesidad de nueva declaració:i:i. en fa-
MARIANO CAPDEPÓN vor del·que sobreviva; las viudas mientras conserven su ao"

Señor Capitán general de Cataluña. tual estado, y las huérfanas interin permanezcan en el que se
manifiesta en la referida relación.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina. De real orden lo digo á V. E: para eu conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
16 de septiembre de 1899.

Excmo. Sr,: En vista de la instancia promovida por
AntoniQ Llansamá Sabaté, pttdre de Antonio Llansama Papa
seite, soldado que fué del ejército de Cuba, en solicitud de
pensión; y como quiera que el interesado, atendida la canti
dad que satisface por subsidio industrial, no puede ser consi·

El General encargado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
, ¡

Señores Capitanfls generales de las regiones.
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. ,Garcia A:lvM'o ................. ,.. 47@ »2.2 julio 1891 ...: -1,'0 mayo ••• 189'9 Gviedo ••••...•••••.• 1E'roaza •••••••• Oviado.
Domingo Castel1et Sufié y paulal ' . . . .• . 22 e,.brlil ••• 189.9!Pagadt;lría lile la Juntar- Es~ban Sas-Riera Cortada •••••••••. " ..• ,. Padres....... » Soldado, A-gu.tín Oa.ste1let Riera. • . . . 18~ 50 15 Juho 1896••. de (lase¡¡ Pasivas... rovuas •••••• Baroelona.
D.- Maria Concepción Ejarque Do:1 .

menech................... oo .. Viuda".. ·• ... ». 2.0 tant., D. Enrique Simón Mufl.oz... ~oo l) 22 julio 1891. .. 21 octnbre. 1896 ClasteUón••••••...•••• Valencia...... V-ale.ncia.
D.a María de los Dolores Hevia Y¡Id {M.o de fábrica de 2.1' cla:se ·de Art. a, .

4 maa10 .... 189'9 Oviedo............... OViedo...... oo· Oviado.Piquero •.•• ,.................. em....... l) D. Urbano Grossi y Benito... .. .•. 800 »Montapíomil1tar,
D Il C trI hU' {Celador de fortificación de 1,1l clase del . . 7 IlIlaa.-ZO .•• 1899 Pagaduría de la Junta• a a ma nc auspe rrecart••• Idem....... » Ing., D. Andrés Oastrillo y Herrera. 1 625 »22 Julio 1891. .• de Clases Pasivas. •• Madrid........ Madri~
D.a María Martínez de San Vicente. Idem .• ,.... »Icomte. graduado, capitán, D. Fran-I '

cisco Prós MontaJIa.. . . . . . . • . . • . . . . 628 ) Idem .......... 1'6 maa10.~. 1899 Tarragona.... oo •..••• Taa'ragon-a••••• T.arrollg03Ja.
Antonia Pedré Guti~rezoo........ Madre viuda » Soldado, Francisco Hu4sa Peché...... 182 50 15 julio 18-96 .. ,' 1..0 ju:ojD .... 1898 Sevilla......... oo ... Sevilla ........ Sevilla.
D.~ María de los Desamparados RO·!HUérfana ••• viuda. ~Gral. de brigada, D. Jos6 Rojas y AgUa-!:!. 50Q » )25 junloI864¡I,labíII188J

~2 ma1'l\0 •• 1899 Valencia•••.••••..•.. Valencia ...... ValenCÚl.las y Belda.•••..••.. , .. . . • •••. ' do. ..• ••. ... . .••• •• • . • •.• . • . .. . . • yB.. O. 4Jullo U90.í
Miguel del Río Vara y María Ra1iÓn~ . . . . ao ayo 189:9 agadu1'Íll de la. JuntaGonzález ................... , •• Padrees...... » Soldado, Diego del RlO Ratón. . • . . . • . 182 50 15 Juho 1896. ": !la .••• , de. Clases PasÍYas ••• F6'l'reruela..... Zamora.
Domingo Ramos Fero y Josefa (J-es-¡

tal Alvarez.................... ldem....... » Idem, An&és Romos Gestal... .••• . •• 182 50 Idem ••••••.••• 11 j,unlo ... 1899 Idem................ Culleredo .. ... Corufia.
D.a María Santero Van-Baum1;ler-íV' d ¡Gral. de brigada, D. Misael GonZáleZ¡2 500 ¡25 junio 18&1,16 ab11l18~3

5 ídem . •• 1899 Idem ..•••••••••••••. Madrid....... Madrid.ghen.... lO .............. lO • • .. lU a...... » de la Rosa.. .. . .. . .. .. .. .. .. . .. .... »y R. O. 4 julio 1890.
Alejo Sala Brufán y Buenaventura~ . . . 7 ~PUigVert deTeixidó Vilaltella .............. Padres...... » Soldado, Pedro Sala Telxidó. ......•. 182 50 15 Julio 1896 ... 2 agosto••• 1898 Bllrcelona.. , •• .••••.• Agramunt•.• Lérida.
Ramona Sesé Bibián.•.......••.••. ¡Madre viuda » Idero, Jenaro Laftta Sesé...... . . ..... 182 50 Idem ••••.••.•. 1.0 junio ... 1899 Huesca .............. Robres ........ Huesca.
Ramón Sanjuán Llovich y Rosa Pa·

llás Calvetó.................... Padres•.••.. » Idem, José Sanjuán Pallás ........... 182 50 Idem ••••••.••• 10 novbre•. 1898 Idem •.••.••••.••••.. Boos.......... ldem.
Matías Setas Aranda y Jacinta Gofii

López.••..•..•..•.••......... Idom •••.... » Id-em, Rufino Set!l-s Go11-1. .........•.. 182 50 Idem .•.•.••••• 29 dicbre .• 1898 Navarra.............. Arruedas ...... Pamplona.
Miguel Salguero Vázquez y Maria de

laEncarnaelón Rod¡;íguez.Estévez Idem ••...•• » Idem, Juan SalgufJro Rodl'íÍguez......• 182 50 Idem .••...•••• 19 jun4o ••• J.899 Granada •••.••••••... Granada....... Granada.
Manuela Sánchel" CarNlscosa...... Madre viude. » Idem, Ratalio Verdonces Sánchez..... 182 50 ldem •• , •.••••• 6 ene:ro••• 1898 Pagaduría de la Junta

de Olases Pasi....s ... Madrid ••••••• Madrid.
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Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por V. E. en 26
de julio último, promovida por el coronel de Infantería,
retirado, D. Enrique Go-nsález de Zurbano y Porro, en súplica
de revisión del retiro que le fué concedido, según real orden
de 27 de marzo de 1883, por lalil cajas de la isla de Cuba, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 26 de agooto último, y con sujeción á lo
dispuesto en el real decreto de 4 de abril del corI!iente año
'(O. L. núm. 67), ha. tenido á bien conceder al interes..'tdo, en
vía de revisión, los 90 céntimos del sueldo que al retirarse
disfrutaba la dase de coronel, ó sean 517'150 pesetas mensua·
les, que le serán satisfechas por la Pagaduría de la Junta de
Claaea Pasivas, il partir del 1.o de enero del año actual.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años. Ma
drid 16 de 5eptiembre de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio en 12 de enero de este año, promovida por el
coronel graduado, teniente coronel, retirado, D. Josa de Pe
rignat y Ochoa, en súplica de que se le traslade á la Península
el sueldo de retiro que le fuá concedido para la isla de Puer
to Rico, según real orden de 6 de septiembre de 1887, el Rey
(g. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra
y Marina en 20 de junio y 31 de agosto-próxímos pasados, con
sujeción á lo dispuesto en el real decreto de 4 de abril del año
actual (C. L. núm. 67), ha tenido á bien resolver que se abone
1I1 interesado el sueldo mensual de 810 pesetas por la caja del
Ministerio de Ultramar, desde la fecha en que acredite, me·
diante el cese correspondiente, haber dejado de percibirlo por
las cajas de la isla expresada, hasta:fin de diciembre de 1898,
y concederle, en vía de revisión, los 90 céntimos del sueldo
'que al retirarse disfrutaba la clase de teniente coronel, ó sean
,405 pesetas mensuales, que le corresP9nden por sus años de
servicio, y habrán de satisfacérsele, á partir del 1.0 de enero
del corriente año, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pa·
sivas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gúarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de septiembre de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
ile.niente ooroool de Inffil.nteria, retirado, D. Manuel Cubas y
Gueia, residente en la Habana, en súplica de que se le tras
lade á la Península el sueldo de retiro que le fué concedido
:p.ara la isla de Cuba', segÚl:l real orden de 26 de agosto de
18ati (D. O. núm. 191), el Rey (q. D. g.), Yen IiU nombre la
,Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado pOl'
ese alto Cuerpo en 1.0 del mes actual, y con sujeción á lo
!ilij}"liD lUl. ellleal d~cre,to. da. 4l & al»i1 d& este año
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(C. L. núm. 67), ha tenido á bien resolver que se abone al
interesado el sueldo mensual de 833'33 pesetas por la caja
del Ministerio de Ultramar, desde la fecha en que acredite,
mediante el cese correspondiente, haber dejado de percibirlo
por las cajas de la isla expresada, hasta fin de diciembre de
1898, y concederle, en vía de revisión, los 90 céntimos del
sueldo de su empleo, ó sean 450 pesetas mensuales, que le
corresponden por sus años de servicio, y habrán de satisfa
'cérsele, á partir del 1.o de enero del corriente año, por la Pa·
gaduría de la Junta de Clases Pasivas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

<h'id 16 de septiembre de 1899.

El GeneralenCl1rgado' del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de GU,erra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio en 8 de mayo próximo pasado, promovida
por el comaúdante de ejército, capitán de Artillería, D. José
Ibarra y Cortásar, en súplica de que se le traslade á la Pe.
ninsula el sueldo de retiro que le fué concedido para las
islas Filipinas, según real orden de 5 de septiembre de ¡895
(D. O. núm. '198), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 3 de julio último y 5
del mes actual, y con sujeción á lo dispuesto en el real de
creto de 4 de abril del corriente año (C. L. núm. 67), ha te
nido á bien resolver que se abone al mencionado jefe el suel
do mensual de 250 pesetas por la caja del Ministerio de
Ultramar, desde la fecha en que acredite, mediante el cese
correspondiente, haber dejado de percibirlo por las cajas de
las islas expresadas, hasta fin de diciembre de 1898, y conce
derle, en via de revisión, los 30 céntimos del sueldo de su
empleo personal de comandante, Ó sean 125 pesetas mensua·
les, que le corresponden por sus años de servicio, y habrán
de satisfacérsele, á partir del 1.- de enero del año sctual, por
la Delegación de Hacienda de Barcelona, como el interesado
solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mádrid
16 de septiembre d-e1899.

El General encil,rgado del desl'lIchQ,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la 'Rei
na Regente del Reino, de aouerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 5 del mes actual;
se ha servido modificar el sefíalamiento de haber provisional
hecho al primer teniente de le escala de reserVa de Infante·
ría D. Ramón Arsagua y Yeregui, al concederle el retiro, á su
solicitud, en real orden de 28 de julio último (D. O. núme-
ro 1(5); asignándole, en definitiva, los 66 céntimos delsuel
do de segundo teniente, que le corresponden por sus años de
servicio con abollos, con flujeción a lo dispuesto en la vigen
te ley de retiros, ó scan 107'25 pes(·tas mensuales, que le se.
rán satisfechas por la Delegación de Hacienda de Málaga,
desde la. ~e6'1f\ de su ,baja 011 activo Y' previa Hquidaei6n. del,
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida porlaS
vecinas de Logroño D." Rosario Malina Martilléz,'D.a N'llrci.
sa Viloso Posé y D.a Carmen Tejerizo San, por si, y á nombre
de las demás madres en igual caso, en solicitud de ingreso
en las academias militares de 'sus hijos, que han sidoapro
bados en ellas sin plaza en la última convocatoria, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, se ha
servido desestimar la petición de las recurrentes, por carecer
de derecho á lo que solicitan.

De real orden lo digo á V. E • para su eonocimiento y

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEÍ'óN

Señor Capitan general de Andalucia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓ'N

Señor Capitán general de Andalucia.

Señor Presidente deliJonsejo Supremo (fe Guet.r~)rMarina.

Excmo. Sr.: En vista del expediente de inutilidad ins
truido al soldado del primer batallón del regimiento Jnfan
teria de Cuenca, Pedro Jiménez Jiménez. natural de Alcalá,
del Valle (Cádiz); y no reuniendo el accidente que prodTIj()
su inutilidad, las circunstancias exigidas por la real orden
cireuhr de 11 de agosto de 1875 (C. L. núm. 716), el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra
y Marina en 31 de agosto último, se ha servido disponer que
el interesado carece de derecho al disfrute de retiro, que se
le expida la licencia absoluta y cese en el percibo de habe.
res como expectante lÍo retiro.

De real orden lo digo á V. E, para .su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
16 de septiembre de 1899.

Excmo. Sr.: En vista del expediente de inutilidadins-
trufdo al cabo del regimiento Infanteria de Soria n.úm. 9
Juan Murcia Lázaro, natural de Ocaña (Almerfa); y no re
uniendo el accidente que produjo su inutilidad la,s circuns
tancias exigidas por la real orden circular de 11 de agofito
de 1875 (C. L', núm. 716), el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 31 de agosto
último, se ha servido disponer que el interesado carece de
derecho al disfrute de retiro, que se le expida la licencia ab
soluta y cese en el percibo de haberes como expectante á re
tiro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. \Mafuid
16 de septiembre de 1899.

demás efeCtos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 16 de septiembre de 1899.

El Generatencargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN'

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro formu
lada á favor del maestro de obras militares de primera clase
D. Pío García de la Iglesia, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre
la Reina Regente del Reino; de acuerdo con lo informado
por el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina en 18 de agosto
último, y con sujeción alart. 23 de la ley de presupuestos de
Cuba de 13 de julio de 1885 (C. L. núm. 295), confirmado
por el 3.° de la de 21 de abril de 1892 (C. L. núm. 116), y
según lo dispuesto en el real decreto de 4 de abril próximo
pasado (C. L. núm. 67), ha tenido abien modificar el seña
lamiento provisional que se le hizo en real orden de 3 de no
'V~mbre de 1898 (D. O. núm. 246), al concederle el retiro •
para la Habana (isla de Cuba), por haber cumplido la edad
reglamentaria; asignándole en definitiva los 90 céntimos del
sueldo de capitan, acuyo empleo se hallaba asimilado, ósea
225 pesetas al mes, que le serán abonadas por la Delegación
de Hacienda de Alicante, apartir de la fecha en que dejó
de percibir haberes como en activo; satisfaciéndosele por la
Caja del Ministerio de Ultramar el tercio de bonificación de
dicho sueldo, ó sean 75 pesetas al mes, en los haberes COrres
pondientes hasta fin de diciembre de 1898, en cuya fecha
quooa extinguida. Jicha bonificación.

De real orden lo digo á V. E. pal'a su conocimiento y .

lexema. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 5 de mayo próximo pasado, promovida por el
primer teniente de Infanteria,retirado, D. Ramón Calvo Ruiz,
en súplica de que se le consigne por el Tesoro de h Penin
sula el sueldo que disfrutaba por las cajas de las islas Fili
pinas, el Rey (q. D. g.), Y ~n su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 7 de agosto último, y con su
jeción á lo dispuesto en el real decreto de 4 de abril del año
actual (C. L. núm. 67), ha tenido á bien conceder al mencio
nado oficial, en vía de revisión, los 30 céntimos del sueldo
de su empleo, con el aumento del tercio de bonificación, ó
sean 75 pesetas mensuales, á que tiene derecho por sus años
de servicio y como comprendido en la excepción que deter
mina el arto 4.1) del citarlo real decreto; debiendo satisfacer
se al interesado el expresado sueldo por la Dylegación de
Hecienda de Sevilla, como él solicita, y á partir del 1.o de
enero del corriente año.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
16 de septiembre de 1899.

El General encargado del despacho,

M.A.RUNO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

mayor sueldo que desde la misma fecha ha venido perci
biendo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáe efectos. Dios guarde lÍo V. E.muchos años. Ma
drid 16 de septiembre de 1899.

El General encargado del despacho,

11ARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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El General encargado dél despacho,
MARIANO OAPDEPÓN

Señor Oapitán general de las islas Canarias.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
recluta del reemplazo de 1895, por la Zona de Santa Cruz de
Tenerife, Salvador Armas Brito, en solicitud de que le sean
devueltas las 1,500 pesetas que depositó en la Tesoreria de
Hacienda de esas islas en 1897 para redimirse del servicio mi
litar activo, «;JI Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Re·
.gente del Reino, se ha servido acceder á dicha petición, con
arreglo á lo pl'evenido en el arto 175 de la ley de recluta
miento vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gUal'de á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de septrembre de 1899.

como trompeta del mismo cuerpo, el Rey (q. D. g.), Y en SU

nombre la Reina Hegentedel Reino, ha tenido ti bien dispo
ner se observen puntualmente las prescripciones del arto 207
del reglamento dictado para la ejecución de la vigente ley
de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 16 de septiembre de 1899.,

El Generel enoorga;do del '\ie'll'pa.cho,

MARIANO CAPDEPON

Señor Capitán general de Castilla bt Nueva.

REDENCIONES

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido á instan
cia del mozo del reemplazo de 1892, del cupo de Almodóva'r
del Oampo (Oiudad Real), Eugenio GimadeviÚa Vega, en SOoo

licitud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas que ingre
só en abril de 1893 para redimirse del servicio militar activo.

, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Rei·
no, se ha servido acceder á dicha petición, con arreglo al ar
ticulo 175 de la ley de reclutamiento vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid, 16 de septiembre de 1899.

El General encargado del desp!I<lho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordepadór de pagos de Guerra.

19 septIembre Ul~

-REOLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Ramona Martínez Meredio, veoina de San Esteban de las Cru·
ces (Oviedo), en solicitud- de que se exima del servicio mili.
~r activo á su hi~d Aquilino Riestra Martinez, el Rey (que
Dioá guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
dé acuerdo con lo informado por la Comisión .mixta de reclu·
tamiento de la indicada provincia, se ha servido desestimal'
ID.'ófiA petiéion.

De real orden lo digo á V. E.para su conocimiento
y demás efectoS: Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 16 de septienibre de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Oapitál1 general de ORstilla la Nueva.

Señor bireciór de la Academiá de Oáballeria.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

~eñor Oapitán general de Oastilla la Vieja.

demas erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
16 de septiembre de 1899.

El General encargado del despacho,

l\'ÚRIANO OAPDEPÓN

8'é:líol:' Capitán general de Aragtjn.

", E:x:cmo. Sr:: En,vista de la instancia promovida por el
~fici?l tercero ~e Adm!nistración Militar, lJ1umno de la Aca·
de~ia de Caballería, D. Leopoldo Saavedl"ll. y Rojo, en súpli·
ca de pasar á continuar sus estudios por enseñ~nza libre, el
!Wy (q: p. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á la petición del interesado, con
~eglo al arto 93 del reglamento orgánico de dicho centro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos años. Madrid,
¡ti de septiembre de 1899.

ExcWxt Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
tl'ste Mhí.i'8terio 'en 31 de agosto últim'ó, promovida por Rita
.óraie"s Fertt'átrdez, vecina de Ubrique (Oá:diz), en solicitud
de que se exima del servicio militar activo á 'su hijo Anta'·
nio Vilches Morales, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regent'e del ReiJió, de acuerdo con lo informado por

,la Oomisión mixta de reclutamiento de la indicada provino
cia, se ha servido desestimar la petición dell;ecurrente.

De real orden lo digo' á>v. E. par~ su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid,
16 de septiembre de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

SefiÓ'r Oa'P'itan -generhl de 'AndaTucfa.

Excmo Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di·
rigió ,á este Ministerio en 29 de agosto último, consultando
si podria ser admitido carpo .voluntario en elregirp.iento l'rú.
sares de Pavia el soldado Heliodoro Lázaro ae la Fuente, re·
oluta del reemplazo actual, que h~bia sido baja por inútil

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida en 8 de
marzo último, por Santiago Pozuelo Ramos, vecinó de Villa~

nueva de la Fuente (Oiud"d Real), en solicitud de que se le
devuelva la pa.rte propol'cionalde las 1.500 pesetas que de
positó por la redención del servicio militar activo ele su hijo
Valeriana Pozuelo Ruiz, el Rey (q, D. g.), Y en su nombre
la 'Reina Regente del Reino, de acuerdo COJ1 10 informadó
por la Oomisión mixta de reclutamiento oe la indicada pro.
vincia, se ha servido desestill?-ar ]apetición del recurrente.

De real orden lo digo'l1 V. E. para su conoCimiento y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. m\1chea atíoa. Madrid
16 de septiembre de 1899.

máe ~f.ectoo. Dios guarde á V. E. muchoíl añoil. ~d lG
de septiembre de 1899.

El General encargsd6 del tiI.~ll.lJ,

MARIA:NO CUDlllPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

lU GllI\eral enca.fg~do del despacllO,
MA.:¡:l.IAlSO C'¡\'l'DlUPÓN

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
Señor Capitán general de la sexta región.

CRUCES

UOOlÓlT Di ASUNTOS GENERALES Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Reina
RegeJite del Reino; deacuerd6 eón lo informado poda Asam~
blea de la. real y militar Orden de San Hernienegildo, se bá

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei- dignado conceder á los jefes y oficiales de la Armada COro·
na ~gente del ReiJ;l.O, <le ~U6rdo con lo informado por la 1"rendidoa en la siguiente relación, que da principio con
Asamblea de la real y militar Orden de San Hermenegildo, ,', D. JOI!é Goyeneohett Agüera y termiritl. con D. JestLs Qarcfl!
se ha dignado conceder lilJ teniente coronel de Infantería Días, 198 condecoraciones de la referida Orden que se ~p:reJ

D. José Duarte Andújar, la antigüedad de 7 de octubre de san, con la antigüedad que respectivamente se lea Befíala•
.1881 y 7 de octubre de 1891, respectivamente, en la cruz y De real orden lo digo á V. E. pIRa SIl conocimiento y
placa de la referida Orden, en vez de la de 00 de noviembre demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOfJ. Ma~

de 1882 y 30 de noviembre de 1~2, que por reales órd-enes drid 16 de de septiembre 1899.
de 26 de marzo de 1883 y 25 de mayo de 1893, respectiva. El General encargado dél despacho,
mente, se le señaló al otorgarle las referidas condecoraciones. MARIANO C.A.PDEPÓ:N

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de- Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma:r.ina~

Relación que se cita
--

A1fnGiillll.AD

ArnllUl Ó eue~ Empleos NO:MlI~ES. Condecoraciones
lJ$c¡ 11m .~

, -- -
!nfanteria•••••••• Teniente coronel. •.• D. José Goyenechea Agiiera •.•••.•..•...• Placa ••••••••••• 30 junio ••. 1898
Idem•••••••••••• Capitán•.....••••.. » J uall Sierra Morón...•..•.•.•..•.....• Idem ••.•••.•••• 11 sepbre •• 1898
ldem .••••••••••• Otro...............1 11 José Pérez Gutiérre~..•.•.•...•..•••.. Idem ••••••.•••• 14 junio ••• 1899
General.••....••• Teniente de navio La » Javier Folla Jean •.•...••..•.•••.••••• Cruz.•••.• ".•... 7 julio •••• 1898
Idem••• ~ ••.••.•• Teniente denuvío ••• 11 Diego Alesson Gracirema ••..•••.•....• Idem •••••••.••. 12 malO ••• .18~
Infantería••••.••. Comandanw ....... " Guillermo Diaz del Río,•.••••••••..•••. ldem ..•.••••••. 1 julio .•• 189
Idem... ~ ........... Capitán.••••••••••• » Evaristo Gómez Losada.••••••••••••••• Idem."", "" ..••.. 21 novbre. 1891
Idem•.••.••••.•• Otro. ~"" .............. » Jesús Garcia Diaz••••••••••••••••••••• ldem ••••.•••••• 1 mf.\l"hO.. . 1399

Mad.rid 16 de septiembre de 1899.

Excmo. Sr.: Vil'lta la instancia promovida desde Cuba
por el sargento de la comandancia de la Guardia Civil d.
Holguin, Cástor Martín VagUe, en súplica de pensión por
acumulación de cuatro cruces del Mérito Militar con distinti
vo rojo que posee, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, teniendo en cuenta lo dispuesto eft el ar
ticulo 49 del reglamento de la Orden, ha tenido á bien conce·
der al recurrente la pensión mensual de 7'50 pesetas que le
corresponde PO! el expresado concepto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
16 de Bepti~mbre de 1899.

gente del Reino, teniendo en cuenta lo dispuesto en el ar·
ticulo 49 del reglamento de 4t. Orden, ha tenido á bien con
ceder al mencionado sargento la pensión mensual de 7'50
p6ll'le:flaa que 1'6 ooN'esponde por el expreijado concep-to...

De :t:eal or~n lo digo á V.E. pw:a JiU cffiloci:m,ien;oo .,
demás efec-OOs. Dios guarG1le á V. E. IDlilcao$.Mtoff. Madlrid

, 19 de septiemb:re de 1899~

El (fflnero,]¡ enc8,Pglll1o del <l.el¡p¡¡.ebo,

MAEU,NQ C.A:rD;¡¡1PÓN

Señor 0apitán general del Norte:

Señal;' Ord~nador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio con su oficio de 26 de abril último, promovida
por el sargento del regimiento Infanteria de Asturias núme~
ro 31, Mariano Carbajal García. en súplica de pensión por
acumulación de tres cruces del Mérito Militar con distintivo

Excmo. 8.1.'.: Vista la instancia que V. E. cursó a este rojo que posee, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Ministerio con su oficio de 5 de mayo último, promovida Regente del Reino, teniendo en cuenta lo dispuesto en el aro
por el sargento df'l batallón Cazadores de hlS Navas núm. 10, ticulo 49 del reglamento de la Orden, se ha servido conceder
Angel Mayorga Uriarte. en súplica de pensión por acumula- nlrecul'rente la pensión mensual de 5 pesetas que le corres·
CiÓ11 de cuatro Cl'UCia del Mérito Militar con distintivo rojo ' poade por el expresado concepto.
que posee, el 'Rey (<j. D. g.), Y en IllU nombre la Reina Re." De real orden 10 digo á V. E. pltl.'a su conocimiento y d~..

El General encargado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Ordenad0r de pagos de Guerra.



$:u::ez

1ll8.s efeotQil. Dios guarde 1\ V. E. muchos añ~. Madrid
16 de septiembre de 1899,

J¡:l General encllrgado del desp¡¡.cho,

MARIANO CAPDEPÓM

Seña! CapiMn general de Ca.iltilla la Nueva..

~efior'Ordenador de pagos de Guerra.

~

. Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Bafaela
Abad. vecina de Cervera de la Cañada (Zaragoza), en súplica
de que se le abonen todas las cantidades correspondientes á
una cruz, con la pensión mensual de 2'50 pesetas, que poseia
l3U difunto esposo el soldado licenciado Ramón Ciguela Na
+'atio; resultando de arttecedentes que la única cruz pensio
nada concedida al referido individuo, no tenia carácter vita·
licio, ni es transmisible á sus herederos, el Rey(q. D. g.), Y
én su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido des
estimar la instancia de la recurrente, por carecer de derecho
á,l<:> gue soliciÚ!-.

. . De reaJ. orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y de
inás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
16 de septiemb~e de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

~or Cl}.pitán general de Aragón.

]''xcmo. Sr.: Vista la instancia promovida pór el artille
ro del regimiento Artilleriª, de plaza de Filipinas, Dionisio
Santos Soneira. á quien V. E. se refiere en su oficio de 27 de
jqP.-~ úUimo, ~n mplica da penlilió:p. por acumulación de tres
~luces del Mérito Militar con distiJ+tivo rojo que posee, el
R.ey (q. D. g.), Yen Sll norobr~ la Reina Regente del Réino,
teniendo en cuenta 1'0 dispuesto en el arto 49 del reglamento
c;J,1ll.Q. Orde:¡l,.ha teni,do á, bieJ;l. c.onGeder á. .dfeb.o :individuo. la
p~llsió.n m{UlSuaJ. de 5 peseta.s qlle le qOr:ffJSPQnde por el
~p:¡:~aadQQO!lce;p"to.

De fet\l orden lo diiQ /oÍ v. 10. pa,ra S1+ ()~>nocimi.ento

ydemtW ~Íectos, Dios g;¡;u¡.rde á v. :ID. muchos años. Ma·
d.rid lG E.1,e septieplQl'e rl,e 1899.

:E). GOl1e1'll,l eD.Ol\r~aQ.o del 4~p\\c.ho,

M.M:tI-WO C4PD:jDPÓN

ieñOol' Capitán ~nel.'al del Norte..

Set!or Ord,ep.ador <le pa~os de Guerra.

~

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio con su oficio de2 del actual, promovida por el sol
dado liceneiado J'Uan Gue,:,rero Cabrera, en súplica de relie:f y
abono, :fuera de filas, de la pensión mensual de 2'50 pesetas,
anexa á una crqz del Mérito Militar con distintivo rojo que
posee, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido 'á bien acceder á 10.E deseos del reCUl'l'en
te y disponer que la re:ferida pensión le sea satis:fecha por la
Delegación de Hacienda de Cádiz, desde el dia 1.0 de junio
de 1894, ó sean cinco años de atrasos, contados desde la :fecha
de la instancia, único retroceso que permite la ley de conta·
bilidad 'Vigente.

De real orden lo digo ~ V. E. para su coneoÍl;l1iento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. ml;lchos años. Madrid
16 de septiembre de 1899.

El General olil.CarlllLdo 4el dOip..chO,

MARIANO CAPDEPÓN

Bei\Ol' Qapitán geni)J.'tl,l d& Andalucia.

_=:;_-Q4~ .. _."_'__:zn=¡ WJliS. 4 __S, __ .

RECOMPENSAS

Exomo. Sr.: Accediend.o á lo propuesto por V. E., de
acuerdo con esa Junta en pleno, en su escrito de 18 de julio
último, cuya copia se insertaá continuación, el Rey(q. D. g.),
Y6n su nombre la Reina Regente del Reino, por resolución de
5 del actual, ha tenido á bien conceder al hoy coronel de In
fanteria D. Enrique Escudero y Banll, la cruz de tercera clase
del Mérito Militar con distintivo blanco, pensionada con el
10 por 100 del sueldo de su actual empleo, hasta el ascenso
al inmediato.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
16 de septiembre de 1899..

El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Presidente de la. Junta Consultiva de Guerra.

Señol'$ Oapitá.n ¡en81al da ~!\ primera región 'Y Ordenador
<la pa.g~ d~ Guerra.

In/o¡'me que se cita

Hay un membrete que diee: JiTh""TA CONSULTIVA DE GUE
RRA.-Excmo. Sr.:-Con motivo de la aprobación del acta
en la que se daba cuenta del proyecto de bases para un re
glamento de recompensas en tiempo de guerra, el teniente
general D. José Coalla, presidente de la Comisión informa
dora de dicho proyecto, manifestó á la Junta la satisfacción
con que habia visto el valioso concurso que á la m~sma ha·
bia prestado, corr¡.o auxili.ftl', eJ teniente coronel de Infanteria
D. Enrique Escudero y Sanz, quien á su juicio le conside
raba digno de una recompensa: la Junta, tomando en consi
deración lo expuesto, acordó que en otra ocasión se diera
cuenta, tanto del indicado serVicio, como de todos los que
hubiera prestado el referido jefe.-Reunida la JUnta en ple
no el dia 30 del mes próximo pasado, entre otros asuntos
sometidos á su estudIO figuraba la referidl;t propuésta de re·
compensa.-De su examen resulta, que pertenBciendo á la
antigua segunda sección, como vocal, el teniente coronel Es
cudero, informó con gran acierto diferentes expedientes, pu
diendo citllJ.'se entre otros: «Ensayos de velocipedia militar
en España, método de instrucción que debe seguirse y ser·
vicio en paz yen guerra». «Honores de Infante al Pendón
del Ayuntamiento de Santa Cruz de la Palma (Canarias)~.

. «Lugar que deben ocupar los jefes y oficiales de Oficinas
Militares cuando turnen con los de:¡ná8 del Ej@roito en el
servicio de guardia de oficina:t.-Rizo el juioio critico é in·
forme de las obras; «Marruecos y Oceania», ~Guerras,su

naturaleza y filosofia», y ~Servicio de campaña». l(Criptogr8,~

fía», «La glle~'rtj, y su histo¡'ialt (Traduoción Q.el italiano por
el comandante Berengu61'), <Memoria y atlas sobre topogra
fía cráneo céÍ'flbrab, escrita por el médioo militar D. Miguel
Slocker, y atrofiO que seria prolijo enumerar.-Desde que
presta servicio en el segundo negociado de la secretaria de
esta Junta, ha dictaroinado más de 120 expedientes f'obre·
interpretación de leyes, reales decretos, reales órdenes y re·
glamentos; a~¡untos de reclutamiento y organización, acade·
mias, enganches y reenganches, recompensas y justicia, to
dos aprobados por esta Junta en pleno, y que por su indole
especial acreditan de inteligente al jefe que los informa, y
áltimamente ha formado parte como auxiliar de la Comi
sión encargada de redactal' nuevas bases para un reglamen.
to de recompenlllas en tiempo de guerra.-Si de los servicios
que lleva prestados en esta Junta, pasamos ti. los que cons
tan en su hoja durante su vida militar, se ve que cuenta 36
años de efectivos servicios, y con abono a7) ocho meae", y nuE¡..
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19 septiembre 1899
,
el

\,

..D~ O. :tum. 2Q,¡

Excmo. Sr.: Accediendo tÍ 10 solicitado por el sargento
dell'egimiento Infanteria de Ceuta núm. 2, Ramón Arrabal
Martos, en instancia que cursó V.E. á este Ministerio con su
escrito de 2 del actual, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la'
Reina Regellte del Reino, ha tenido á bien conceder al inte.
resado la cruz de plata del Mérito Militar con distintivo
blanllo y pensión menaual de 2'50 pesetas, mientras perma..

cas de primera clase y otra roja del Mérito Militar, ¡1h~:nción·

honorifica; medallas de Alfonso XII con los pasa(lote~de Orla
y Elguetaj de la Guerra civil con el de Cartagena, y la de Cuba,
Cruzy Placa deSanHermenegildoj es benemérito de laPatria.
-Está bien conceptuado y no tiene notas des~avorables;-Iill

oucial Muñoz Cuéllar, fué destinado á esta Jun,ta, procedent~
dI' laInspección de defensas del Reino; en1889; cuenta 23años
de efectivosserviciosy 24con abonos; ha obtenido los empleos
de c~bo segundo y primero por elección, grado de sargento
segundo por servicios de campaña, y los demár;¡ empleoE¡
hasta el que actualmente ejerce, por antigüedad.-Está en
posesión de una cruz' roja del Mérito Militar y medalla 4e,
Cuba con igual distintivo.-No tiene notas desfavorablea y
está. bien conceptuado.-En vista de itodo lQ eXPHesto. esta¡.
Junta, en su reunión en pleno celebrada el dia 30 del m~
próximo pasado? acordó hacer presente á V. E. que estiIll~

dignos de premio los mep.cionados Befvicio~! consi~erándQlo&.

comprendidos en el CMO 1.o del arto 19 del reglamento de.
recompensas en tiempo de paz, por lo que opifl'll. podfli+ con5

cederse al mencionado. jefe y oficial la cruz b¡anca del Méri
to Militar de tercera Y primer¡¡. clase, respeptiváment!:l, I'en.-·
sionada con ellO por 100 del sueldo de sUJ3 actuales emp!~qfJJ

caducando cuando McieIldan al inmediato.-Lo que en cum
plimiento del referido acuerdo, tengo el honor de hacer pre
sente á V. E. para la resolución que considere más acerta%
Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de julio de
18!J9. - Excmo. Sr.: - Sabaa Marin.-Rubricado.-Exce
lentísimo señor Ministro de la Guerra.

El General.en.ca~gadodel des,acho,

MARIANO OAPDEPÓN

Seiíor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de los folletos tituladOB «Nociones
de quimica analitica) y «Pólvoras modernas», que remi
tió V. E. á este Ministerio con su escrito de 29 de abril último.
y de los que es autor el comandante de Artilleria D. Evaristo
Montenegro y Salazar; considerando que el p~imerode dichos
trabajos resulta de utilidad para todos los que hayan de de.·
dicars~ á estudios industriales, puesto que presentó, de ini:me
ra clara, sencilla y fácilmente comprensible todo lo relativo
al análisis quimico en su aplicación á la industria m,ilitar,
que en ambos revela el interesado grandes· conocimientos y
que con ellos ha prestado un valioso servicio en general y
muy particularmente en la academia de Artillerfa, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del E,aino, de
acuerdo con el informe emitido por la Junta Consultiva de
Guerra, y por resolucíón de 5 del actual, ha tenido á bien
conceder al expresado jefe la cruz de segunda clase del Mé.
rito Militar con distintivo blanco.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y:
demás efectos. Dios guarde á. V. E. mnchos años. Madrid
16 de septiembre de 1899.

ve días; que obtuvo poí' mé"rtfo de guerra el grado y empleo
de primer teniente, grado y empleo de capitán y los grlfdos
de comandante y teniente coronel.-Esta en posesión de una
cruz blunca de primera clase, dos rojas de la propia clase,
medalla de Bilbao con los pasadores de San Pedro Abanto,
otañes y Galdames y In de la Guerra civil; cruz de Isabel la
Católica y cruz y placa de San Hermenegildo.-Sus notas
de concepto son buenas.-En consideración 4 lq expuesto,
esta Junta acordó hacer presente á V. E. qu~ el citado jefe
se ha hecho acreedor por su inteligencia, amor al servicio y
dotes especiales, á. que se le conceda la cruz blanca da segun
da clase del Mérito Militar, pensionada con e¡ 10 por 100 del
sueldo de su actual empleo, caducando cuando ascienda al
inmediato, como comprendido en el caso 1.0 del arto 19 del
vigente reglamento d6 recompensas en tiempo de paz.-Lo
que encumplimiento del referido acuerdo, tengo el hqnor de
hacer presente á V. E. para la resolución que considere más
acertada.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18
de julio de 1899.-Excmo. Sr.:-Sabas Marin.-c-Rubrica
do.-Excmo. ;:jI'. Ministro de la Guena.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto ppr V. E., de
acuerdo con esa Junta en pleno, en su escritó de 18 de julio

t
último, cuya copia se inserta á continuación, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 5 del actual, ha tenido lÍo b;ien conceder al
coronel de Infanteria D. Manuel de Vizmanos Cía y al oficial
segundo del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares D. Miguel
DIuñoz Cuéllar, la cruz del Mérito Militar con distintivo blan
co de tercera y primera clase, respectivamente, pensionada
con ellO por ;LOO del ~meldo de sus .act1;lalesempleos hasta
que asciendap. á los inmediatos.

De real o.rden ~o digo .á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de septi,embre de 1899.

El General enclIl'gado del despacJ:lO,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Informe que se cita

Hay un membrete que dice: «JUNTA CoNSULTIVA DE GUE
RRA.-Excmo. ·Sr.:-La indole de loe asuntos que se trami
tan en esta Junta, cuya primera y última instancia corres
ponde su despacho á la secretar~a, requiere que el personal
con destfuo ·en ella reuna condiciones especiales para el buen
desempeño de su cometido.-DignOB de todo encomio son
los servidos que vienen prestando en la misma el coronel
de Infanterfa, oficial mayor, D. Manuel de Vizmanosy Dia,
yel oficial segundo del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Milita
res D. Miguel Muñoz y Cuéllar, los que, excediéndose en el
cumplimiento del deber, coadyuvan á la buena marcha ad
ministrativa de este centro, interpretando con claridad y
.acierto los acuerdos que recaen en cuantos expedientes son
t'lOmetidos á estudio y deliberación del pleno, trabajos que re
quieren gran competencia y que acreditan de inteligentes á
los que los ejecutan, haciéndose acreedores á una recom
pensll.-Si de estos servicios pasamos á los que constan en
sus hojas, TGsulta que el coronel Vizmanos cuenta 35 años
de efectivos servicios, y con abonos 38, ocho meses y trece
dias, ha.biendo obtenido !lUS empleos y grados por mérito de .
guerra y &utigüedad.-Está en posesión de do.s.cr:uwes .blan·



lh O. núm., 205.

nezca en el servicio activo, como comprendido en la regla se
gunda del arto 6.0 de la real orden circular de 25 de septiem.
bre de 1896 (C. L. núm. 260).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. M!ldrid
16 de septiembre de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Comandante general de Ceuta.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-'CIRCULARES Y DISPOSICIONES
d:e la. Subseoreta.ria. y ~eooiones de este Uinisterio y de

1a.s Direooiones genera.les

SECCIÓN DE ADKINIST:aACIÓN. :MILITAl\
DESTINOS

Excmo. Sr.: En virhl.d de las atribuciones que me están
conferidas, he tenido por conveniente disponer que el auxi
liar de tercera clase del Cuerpo Auxiliar de Administración
Militar Isidro Díez Castañón, con destino en la octava región,
pase á continuar sus servicios á la primera.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 de septiem
bre de 1899.

ElJefe delaflección,

M ariano del Villa}"

Excmo. Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excrnos. Señores Capitanes generales de la primera y octava
regiones.

-.-
SEOCIÓN DE INSTRU'CCIÓN y RECL'C'XA:M:IINTO

LICENCIAS

En 'dsta de lo solicitado por el alumno de esa Academia
D. Salvador Urcollay Oyarzun, y del certificado médico que
acompaña á su instancia, le he concedido dos meses de li
cencia por enfermo para Aduna (GuipÚzcoa).

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de sep
tiembre de 1899.

El Jefe de la Sección,

Enrique de O¡-OZCO

Señor DiTector de la Academia de Caballería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la sexta y séptima.
regiones.

IXPBENTA Y LITOGRAFÍA DEL DEPOSIm DE LA GUERRA

..
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SECCIÓN DE ANUNCIOS

D. O. nmn. '201

OBRAS EN VENTA EN LA ADIINISTRACIOI DEl e DIARIO OFICIAL» Ye COLECCIOH LEGISLAllVA»
., 011'108 peLUdo. han ele d!rlg!rse al A4mWstrad01'.

:r:....:mG-X8L.A.c::::uC>~

Del año 1875, tomo 3.°, á 2'50 pesetas.
De los afios 1876, 1879, 1880, 1881, 1.0.y 2.° del 1885, 1886, 1887, 1888, 1889, 1890, 1891, 1892,1893, 1896,

1897 Y1898, á 5 pesetas cada uno.
Los señores jefes, oficiales ó individuos de tropa que deseen adquirir toda ó parte de la Legislación publicada,

podrán hacerlo abonando 5 pesetas mensuales. .
1Jiario Ojicial_ó pliego de~Legislación que se compre suelto, siendo del día, 25 céntimos. LoS::atrasados, tÍ 50 id.

Las SIlbscripciones particulares podrán haeerse en la forma mguiente:
1.· A. la Ooleccttm Legislatt.a, al precio de 2 pesetas trimestre, y SIl allia será precisamente en primero de afta.
2.& Al Dtari6 OficiaZ, al ídem de 4 íd. íd., Y SIl alta podrá ser en primero de cualquier trimestre.
s.a Al Diario OficiaZ YOo~ LegísZattr1a, al ídem de 6 íd. íd., YSIl aUa al 1Mrio Oficial en cualquier bi

mestre y á la OoZeccilm ZegúlatWa en primero de afio.
Todas las mb8cripcionel darán. comienzo en principio de trimestre nafaua1, sea cualquiera la fecha de m alta,

dentro de este período.
Oon la Legis%acilm corriente se distribuirá la correspondiente á otro afl.o de 1& atrasada.
Los pagos han de verificarse por adelantado.
Los pedidos y gime, al Administrador del Diario Oticial Y 00lec0i6n Legislattrla.

ESCALAFON
DEL

ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO
y Dll L08

CORONELES DE LAS ARMAS, CUERPOS É INSTITUTOS
;

Temrinada su impresión, se halla á la venta en esta Administración y en el almacén de papel y objetos de escri
torio de D. Enrique Garcia, calle Mayor 25, y habilitados de las Capitanías generales.

El Escalafón contiene, además de las dos secciones del Estado Mayor General, las de los sefiores Coroneles, con
separación por armas y cuerpos, y después la escala general por el orden de antigüedad que cada uno tiene en su
empleo, y va precedido de la reseña histórica y organización actual del Estado Mayor General y de un extracto com
pleto de las disposiciones que se hallan en vigor sobre )as materias que afectan en iodas las .situaciones que tengan
los sefiores Generales. .

Precio: 3 pesetas.

._-----------_._---..-,..._-.'----, ..-_-------_.-........------................~~----

DESARROLLO PRÁCTICO
DE LA

CONTABILIDAD DE LOS CUERPOS DEL· EJERCITO
Instrucciones doctrinales y prácticas de todas las operaciones de contabilidad necesarias y precisas para

la mejor aplicación de los reglamentos,

POR EL COMANDANTE DE INFAN'fERfA

DON GREGaRIO ARNAL RAMOS
Obra. l'remiada oon la Cruz tie 2.a clase del :Mérito :Militar Y' tieolarados sus l'reoel'tos de verdadera utilidad.l'ara.

la buena marcha administrativa de las unidades del Ejército, por real orden de Sde junio de lS99 (D. O. núm. 125).

PRECIO 3 PESETAS

J?uede adquirirse direotamente del autor, girando á su nombre, en'letra de fácil oobro, ti, la Zona de Villafranca núm. 46.


